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MtJmc.ip.;lho.,1d Provmdill 
Jorge Basadr·:> 
Ley N'' 27972 

RESOLUCIÓN DE LA. SUB GERENCL\ 
DE ORDENAMJENiO TERRITORIAL 

Y TRANSPORTE 

NJ :2 5 -20!9-SGOTT-GDT!-GM-A/i\l:PJB 
Locumba. 

La Papeleta de ínfracdOO WO 000056 impuesta e! día 23 de Setiembre del 2019, Oíicío N° 366-2019-X!VMACREPOLTfi.CNAíREGPOTAC
DIVOPUS-COM.TOOUEPALA-SlAT, recepcionado con fecha í4 de octubre de! 2019. Informe N° 329-2019-AT-SGOTT-GDTUMPJB de 
fecha 22 de octubre dei 20"19, Informe N" 175-20!9-MARM-SGOTT-GOTi-GM-Aii'>AP~IB de fecha 30 de octubm de! 2019; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con !o previsto en el Articulo 194° de !a Constítucíón Política del Estado cmcordante con ei ,A.rtículo l! del Titulo 
Prdlminar de ía Ley Organica de Mun!cipa!láades. Ley N° 27972. !os Gobiernos Le-cales Q-'JZan de autonomía política, económíca y 
administraliva en los asuntos de su competencia. 

Que, ia Ley N° 27181-Ley Genera! de Transporte y Tránsito Terrestre, en su articulo i7° núm. 17.1. Establece que "Las Municipalidades 
Provincíafes, en su respechva jurisdícdón y de conformidad con las !eyes y los reglamentos nacionales, tienen las siguientes 
competen das en mateíia de líansporte y tránsito terrestre: ( ... )d) Supervisar, detectar infracciones e importar sanciones por 
incump!imlento de los dispositivos legales vincu!ados al transporte y at transito teríestre". 

Que, mediante mediante Otício N° 366-2019-XIVMA.CREPOLTACNA/REGPOTAC-DNOPUS-COM.TOOUEPALA-S!AT, recepciooado con 
fecha 14 de octubre del 2019. eJ TENIENTE PNP ALEXANDER R TORRECILLA GUZMAN. COMISARIO de la COMISARIA de 
TOQUEPALA, remite a ia Municipalidad Provincial, la Papeieta de Infracción N° 000056, impuesta e! dia 23 de setiembre dei 2019, al Sr. 
GIAN POOL SOSA MARCA, identificado con DNl N"' 71345996. conductor del vehículo de placa de rodaje N° AOP~460, por la 
infracción con código G-58, sfendo conducta detectada por "No presentar fa Tarjeta de Identificación Vehicufar, !a licencia de 
Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de identidad, según corresponda", hecho ocurrido, en la Garita de 
Cimarrona, según consta en la papeleta emitida_ 

Del expediente se !íene que con de fecha 25 de setiembre de! 2019, se realizó e! pago de la multa contenida en la papeleta de infracción 
W000056 de fecha 23 de setiembre de! 20í9, coníorme se tiene de! recibo de caja W022287, por e! monto de S/ 57.12 (17% del importe 
pmvisio para !a infracción cometida, dentro de los cirtCo (5) días hábi!es contados a partir del día s¡guien!e de su imposición): por !o que 
resulta de ap!icación el Articulo 336 del Texto único ordenado del Reglamenlo Nacional de transito aprobado por D.S. W 016-2009-MTC. 
que a !a letm dice: "Ante la cancelación correspondiente, la Municipalidad Provincia! competente o !a SUTRAN, de ser el caso, 
dara por concluido el Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de su ingreso en el Registro Nacional de Sanciones. 1.2. El 
pago es e! reconocimiento de la infracción y sanción impuesta, generando tos puntos firmes correspondiente, en su caso". 

Que. el Texto Único Ordenado de !a Ley N° 27444, Ley del Procedimiento f\dmlnis!rativo General, en su Articulo 197° numera! 
establece que ''También pondrá fin al procedimiento la resolución que así !o declare por causas sobrevenidas qu'e detennline; 
imposibilidad de continuarlo". En ese sentido, corresponde emitir el acto resolutivo dando por concluido el prev"edimiento 
numera! U. del articulo 336" de! Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tmnsito aprobado por O.S- N° 016~2009~MTC. 

Que, en uso de !as atribuciones conferidas por la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27181-ley General de 
Transporte y Transito Terrestre, TUO del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por O.S. N° 016~2009-MTC y modificatorias, el 
Reglamento de Organización y Funciones~ ROF aprobado por Ordenanza Munícípai N° 012-2013~AIMPJB. y contado cm el visto bueno 
de la Especialista Legal de la Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y Transporte y a lo dispuesto por este Despacho: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO EL PROGEDIMIEt>ITO SANCIONADOR inioado en contra del Sr. GIAN POOL SOSA 
MARCA, identificado con DNI N" 71345996, por !a infracción con código G-58 contenida en la papeleta de infracción N"' 000056 de fecha 
02 de octubre del 2018: ai haber en infractor reconocido ia infracción y sanción impuesta al haber efectuado e! pago. generándose ia 
acumulación de 20 puntos firmes: conforme a !os fundamentos expuestos en ia presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-INSCRIBIR la presente ¡esolución en el Registro Nac!onai de Sanciones por Infracción a! Tc3nsito Terrestre. 

ARTiCULO TERCERO.- PUBLICAR ia presente resolución en el porta! Web de !a Munícipa!idad Provincial de Jorge Basadre. 

AR'f_Í_(;~-~-º-CU,Il.BTO.- CÚMPLASE con notificar conforme a Ley. 
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